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RESOLUCION Nº 05-19 

 

VISTO 

 

 El Expediente Nº 2019-00024-5, Ediles del Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia 

Mendoza, presentan proyecto de Resolución, Reconocimiento Institucional “ DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER” a Julieta Lagos, Reina Nacional de la Vendimia 2018. Lo 

dispuesto por la Resolución Nº 2, sancionada por este Honorable Concejo Deliberante el día 10 de 

febrero del año 2016, mediante la cual se dispone “intituir el reconocimiento “DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER” por ser conferido cada 08 de marzo a una mujer destacada de 

cada uno de nuestros Distritos, y 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que sería ampliamente justificado conferir el reconocimiento Institucional “DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER”  a la señorita Julieta Lagos, quien fuera Reina del distrito 

Andrade, luego Reina Departamental de la Vendimia de Rivadavia y, finalmente Reina Nacional de 

la Vendimia 2018. 

 Que el Cetro alcanzado por Julieta Lagos honra no sólo a la provincia de Mendoza, sino a 

nuestro Departamento, pues ha sido una fiel embajadora del esfuerzo de nuestras familias rurales y 

de todo el quehacer socioeconómico de Nuestra Comunidad. 

 Que al culminar su año de mandato real, los representantes del Pueblo de Rivadavia nos 

vemos congratulados en poder conferirle el reconocimiento Institucional en este próximo “ Día 

Internacional de la Mujer”, en la sesión especial dispuesta a tal efecto. 

 Que sería largo enumerar las actividades que Julieta Lagos desarrolló durante su periodo de 

reinado. No obstante, podemos destacar que en todas ellas dejó el valor humano y social del Distrito 

que representó, el de Rivadavia y de nuestra Provincia, haciéndolo con el decoro y la calidad que 

sólo una persona bien formada y educada puede hacerlo. 

  

POR ELLO 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, y en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Conferir el Reconocimiento Institucional “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”, 

a la señorita Julieta Lagos, Reina Nacional de la Vendimia 2018. 

Artículo 2º: Para cumplir con lo dispuesto en el Artículo precedente, disponer una sesión especial. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones  de este Cuerpo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 19 días del mes de marzo de 2019. 
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